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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 3/2024 
 
 
MUTUALISTA 
 
D. DANIEL QUINTANA HOWARD, jugador del Club Calvia Atlético, de la DT 
BALEAR.   

 
 
HECHOS 
 
El 1 de diciembre de 2021, cuando disputaba un partido con su equipo frente al 
C.D. Constancia, sufre una lesión fortuita en el tobillo izquierdo. Fue atendido de 
urgencia en uno de los hospitales concertados de la Mutualidad, donde le fue 
diagnosticada la fractura del peroné izquierdo.  
 
El 5 de diciembre de 2021 fue intervenido quirúrgicamente. Una vez curadas las 
heridas y retirada la sutura inicia su rehabilitación. 
 
En uno de los controles periódicos realizados por los servicios médicos de la 
Mutualidad se evidencia la aparición de una psedoartrosis en el maléolo tibial, a 
consecuencia de lo cual se programa una nueva cirugía.  
 
El 8 de marzo de 2023 es intervenido nuevamente, para fijar los tornillos de la 
intervención anterior, reducción y refrescado del foco de la fractura.  
 
Transcurridos los 18 meses desde la lesión y agotada la cobertura médico 
asistencial es valorado por nuestros servicios médicos, tanto los médicos que le 
trataron como el jefe de los servicios médicos de la Mutualidad, coinciden en que 
se ha producido la consolidación de la fractura, que existe una pequeña 
calcificación en zona del ligamento deltoideo y desde el punto de vista funcional 
existe una limitación de la movilidad del tobillo izquierdo (rigidez articular) con 
una pérdida del rango de movilidad de un 50% en la flexión dorsal, un 75% en la 
flexión plantar y un 75% en la prosupinación. Lo que en definitiva supone un 
grado de limitación en función de la movilidad de más de un 50%.   
 
Lo anterior, podría suponer limitaciones importantes en la carrera y el regate, lo 
que hace disminuir sus competencias en la participación a nivel individual y 
colectivo en la práctica del fútbol.  
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VERIFICACIONES REALIZADAS 
 

• La condición de mutualista para la temporada 2021/2022, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 21/22-001109 de fecha 9 de 

septiembre de 2021, el importe de la prima fue de 79,00€. 

 

• El accidente deportivo se produjo mientras jugaba con su equipo un 

partido oficial, circunstancia prevista en el artículo 6º del Reglamento de 

Prestaciones. 

 
PROPUESTA 
 
En consecuencia, se eleva a la consideración de la JUNTA DIRECTIVA este 
expediente con la siguiente propuesta y consideraciones: 

 
- Que, de acuerdo con la documentación aportada y de las verificaciones 

realizadas por el área de prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida 

al mutualista D. DANIEL QUINTANA HOWARD, una incapacidad 

permanente parcial, y que sea indemnizado en la cantidad de DOS MIL 

CIENTO TREINTA EUROS (2.130€), de acuerdo con la clasificación 

consignada en el baremo para cálculo de pérdidas anatómicas o 

funcionales del Reglamento de Prestaciones – capitulo V. Miembros 

inferiores – apartado 3º Rigideces articulares b) 101. Disminución de la 

movilidad global en más del 50 por 100. 

 

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  
 

 
En Madrid, a 22 de enero de 2024 

 
 
 
 

 
 
Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 
Director de Prestaciones 
 
 
 
     

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 
Director General 



INFORME MEDICO SOBRE MUTUALISTA  DANIEL QUINTANA HOWARD 
 
 
Paciente de 18 años de edad operado en Diciembre   2021 de Fractura bimaleolar 
tobillo izquierdo  
Se realiza  Reducción abierta y osteosíntesis con placa del maléolo externo  + 
osteosíntesis con tornillos canulados  maléolo interno 
Evolución postoperatoria  con complicación por Pseudoartrosis del maléolo interno 
 que  precisa nueva cirugía  en Marzo 2023 
 
SITUACIÓN ACTUAL 
 

• Fracturas consolidadas 

• Calcificación ligamento deltoideo 

• Rango de movilidad del tobillo  :  flexión dorsal  -10 º ( Normal 20º) 
      Flexión plantar -30º ( Normal 45º) 
      Pronosupinación  -40º (Normal 50 grados ) 
 
Situación funcional  :  Deambulación correcta . Puede correr . Rigidez del tobillo 
     
 
 
 CONCLUSIONES  PARA VALORACION DE INCAPACIDAD  
 
 
Desde el punto de vista funcional hay una limitación en la función  relacionada con la 
movilidad del  tobillo izquierdo( rigidez articular ) con una pérdida del rango de 
movilidad  de un 50% en la flexión dorsal , un 75 % en la flexión plantar  y un 75 % en la 
pronosupinación  Grado de limitación en función de la movilidad  de más de un 50 %   
( grave ) 
 
El grado de discapacidad puede ser definitivo tras un año tras la cirugía, aunque en 
ocasiones podría mejorar con el ejercicio a lo largo del tiempo. 
 
Desde el punto de vista  de la Limitación en la actividad deportiva relacionada con el 
futbol, podría tener limitaciones importante en la carrera  y el regate que  disminuyan 
sus competencias  en la participación a nivel individual y colectivo en la práctica del 
futbol 
 
 
 
 
        Fernando Jara 
       Jefe de los Servicios Médicos 
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